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va.. En la función política, ninguna legislatura, que se

pamos, h& guardado nunca, con ~especto a~ :Ejecutivo, la 
actitud de independencia armoniosa, de hbertad re~e
tuosa, que es la única útil y la absolutamente necesana. 
Lo que encontramos en la historia quizá de todos los _Es
tados, son ejemplos de legislaturas que han desc~no_c1do. 
enjniciad-0 6 depuesto gobernadores, ya por movun1~nt_o 
-propio ya ·sirviendo de instrumento á Jo<; fines é ms1-
nuacio~et1 del Gobierno general. A.sí se vió no pocas veces 
en años atrás; los casos repetidos amenazaban c~nvel'
tirse en una institución consuetudinaria, Y l-0s Gobiernos 
locales hubieron de evitarlos en lo sucesivo, cuidando de 
intervenir en las elecciones de diputados de una manera 
decisiva, en favor de amigos insospechables. Por su p~r
te, el poder federal tuv-0 en cuenta el mal que de~unCia
l>a la experiencia y procuró, al hacer la reforma b1cama
rista, el remedio, confiando al Senado la facultad de rc
eolver legalmente tales conflictos. 

Res lt de lo expuesto que las constituciones locales u a , .. 
no preparan una organización interna capaz de reS1Stir 
el movimiento natural d-e los elementos que entran en su 
formación. En 1867 el gobierno de Juárez, en la conv-0-
eatoria para la elección general, al proponer las refo:• 
tnll.S de que ya hablamos, en la Constitución de la Repu
blica, quiso que iguales cambios se hici~ran en las de los 
Estados; de manera que no sólo aconseJaba _ las refor~as 
t-elativas al veto Y convocaciones de la Legislatura, smo 
&l establecimiento de dos cámaras. El Presidente Y su 
sabio ministro Lerdo de Tejada tenían ~l propósito , de 
oonstituir el equilibrio del gobierno nac10nal, y sab1an 

ue éste debía fundarse en el equilibrio del gobierno lo-
q . b 
c:al; y hay que reconocer que en estas materias am os 
(lran autoridades de primer orden. 
, Hay una falta absoluta de equilibrio constitucional, 
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•que determinará el desequilibrio de hecho en el seqti~o 
an que incline los pesos el carácter individual de un to
bernador ó de un diputado; PI orden y la paz no descan
sarán en las institucion-es, sino que, cuando evento&1-

. mente existan, dependerán de la situación pasajera ci:ea. 
da por una persona, por un concierto ó por verdaderas 
C'Omplicidades. El Estado así constituido, no es la per
sonalidad política calculada en ,el sistema federal como 
elemento constitutivo de la Nación, y cuyos derechos, 
·dignamente mantenidos, circuyen el campo del poder del 
Centro cerrando su inmoderada expansión; es una e~
tidad raquítica y enferma de cuya debilidad se apµsa ,,- ' 
á quien, por lo general, se ha creído incapacitada p&r& 

vivir en relativa autonomía; y falta de vigor sano en días 
serenos para llenar sus fines, es impotente para conservar 
su paz interior por el equilibrio de gobierno, ni para im
·pedir las convulsiones de sus pueblos á la hora de 188 re
vueltas que nos desprestigian. 

· El régimen local tiene que ser un gobierno de ejeeu
tiv-0, sin asomos de predominio congresional; pero por 
eso mismo es indispensable que haya un legislativo ca
paz de independencia y de cordura, que limite la acción 
de aquél sin aspirar á la preponderancia. La Constitución 
local debe reformarse hasta donde sea preciso para orga. 
nizar un Ejecutivo fuerte en la acción y limitado en la 
extensión; seguro contra las intrigas y confabulaciones 
de Ja Legislatura, armado para impedir sus ascchanzllfi 
y sus codicias; pero contenido por jurisdicciones inferio... 
res que tengan su esfera de acción propia y libre. La 
Legislatura debe ser numerosa para ser congreso y para 
que su independencia pueda realizarse sin que se con. 
vierta en amenaza de d•~sconcierto; sus reuniones han 
de ser cortas y distanciadas, y destinadas á resolver so
bre los asuntos preparados con la experiencia del Eje-
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etrtt~; la remuneración d,e los re¡iresentantes ha de · 1Mr 

tal, ·que el carg-0 antes resulte gravamen asignado d p&-

triotiMno que graµjcría codiciable eomo prebenda. . 

La preponderancia del Gobierno central y la impor

tancia de sus funciones, ha hecho que se descuide y aun 
desprecie la categoría de los Estados, á punto de que 

algo como una reacción centralista ha ido medrando en 
el seno del partido liberal. Nosotros creemos que sí debe 
desearse que en los Estados desaparezca el espíritu fo

ca.lista mezquino, es una obra patriótica y noble levantar 

en ellos la conciencia de su valer y el sentimiento de su 

fuerza. 

JU 

Iúty, independientemente da los poderes que detalla 

la Constitución, un poder supremo á que ya nos refe
rim-0s antes, que podría llamarse nacion&l, y para el que 

l!e ha estaMecido un órgano de ejercicio accidental con 

elementos permanentes que están destinados á otrl!.6 
funciones; este poder , sustituto del plebiscito y único de
positario de la soberanía, r epresenta la voluntad de la 
Nación·· en el acto más importante y grave : la modifica
ción de la Ley fundamental. Las Cáiuaras de la Unión, 

votando por dos tercios de sus miembros, y las Legisla

turas concurriendo á la formación de la Ley suprema 

como unidades del concierto federal, constitu yen el ór 

gano de la voluntad de la Nación ; pero ni las Cámaras ni 
las · Legislaturas ej ercen en esos casos ,ms funciones 

legislativas propias, ni tienen la autoridad de su institu

ción genuina, ni obran con las facultades que emanan de 
su carácter ; y es que constituyen un órgano nuevo, dis
t into de cada uno de los elementos que entran en su fot··· 
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~ae~(m. , Y destinado á una función espeoial Y única. Esta 
d11Jt1nc1on quizá no tenga sino un interés teón· . . , . . co, pero 
es preciso no olvidar que el error ó confusión de las ·t~ 
nas propende á produQir después extravíos no insignifi
cantes -en las consecuencias prácticas. 

El pod.er f.e,deral y el del Estado solos, obran dentro de 
la Constituc1on y en funciones que ella otorga y regla

menta, en tanto que el supremo poder ele la Nación obra 
sobre la Constitución misma, para dictar la ley de las le

yes Y para dar, reStringir ó guitar aitribuciones á los Po
d.eres de la Federación y del Estado. El pod•er sumo na

~1.on~l es indestructible ; no es r eglamentable porque es 
ihmit~do; por lo mismo llega á la omnipotencia, y si no 
lo detienen el respeto lá las verdades y derechos teórico& 
del sistema federal no puede t en.ar má t · , , "' s corree 1vo que 
la f~~rza. ~ero el organo que se instituye para su ex
pres10n no tien e las mismas condiciones ; es creación de 
la ley Y puede ser cambiado y sufre también ser some<ti

do .á ~egl~s. Por una necesidad imprescindible, las reglas 
Y lumtac1ones de este órgano no pueden dictarse ni dero
garse sino por él mismo; pero como representante del 
Poder, mientras aquéllas no sean derogadas, tien e que 

obedecerlas, po1'que forman parte de la convención fede

ral fundamento de. la Nación. 

Si esta exposición tiene una apariencia de sutileza me
tafísica, es porque toca un principio de origen del poder, 
que no puede tener antecedente; pero la teoría está apli
cada e.n la Constitución, como vamos á verlo en el caso 
que guía nuestro intento y ·que aclara y simplifica lo que 

pudiera parecer abstruso. 
El Congreso federal y las Legislaturas, órgano consti

tu~do para substituir al plebiscito ( que sería abBU?do en 

México\ tienen la facultad de . reformar los prece,ptoa 

Mmstituciona)es, modificarlos Q suprimirlos; vara eUo_ ~ 
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néeeeit& · que el Congreso de la Uníón;· por el· voto de :do~· 

. térceras partes de sus individuos presentes, acuerde·· las 
reform:as, y que éstas sean aprobadas por la may-0rrá de 

laii Legislaturas. · En esta disposición general, el poder· 

reformador no tiene limitación ninguna en el proc-edi-' 

m:iento ; pero hay un artículo de la Constitución, el 43, 
que enumera las partes integrantes de la República, cuya 

reforma está sometida á otros requisitos, según el caso 

de que se trate, y que no puede modificarse sino en el 
sentido que indican las fracciones I, II y III del ar

tícu.lo 72 . 
.Cuando se trata de admitir nuevos Estados ó T,errit-0-

rios á la Unión federal (fracción I) y cuando se ha de 
erigir un territorio en Estado (fracción II), el artículo 

43 se reforma por el voto normal de las Cámaras f ede-

rales, puesto que ambas materias son de la facultad co
mún del Legislativo nacional, que dicta para el efecto 
una ley ordinaria, aunque de 4echo adiciona el artículo 

referido. Pero para formar nuevos Estados dentro de los 

límites de los existentes, no sólo se emplea ya al órgano 
·. superior que reforma la Ley suprema, sino que éste debe 

sujetarse á requisitos más escrupulosos y más exigentes, 
sobre todo si el Estado ó Estados que van á padecer una 

reducción de territorio, se niegan á ello. Esto no es sino 

la consagración de la teoría que reconoce en los Egtados 
entidades autónomas, unidas con sacrificio limitado -de 

su autonomía para formar la Nación f ederal. 
Nuestra Constitución fué más estricta que la america

na, porque no admite el caso de la unión de dos Estados 

para formar uno. Los legisladores de 57 se negaron á 
t-0:m.ar para la nuestra ese único motivo que hay en la ley 

sajona de desaparición posible de lma de sus estrellas¡ 

El · artículo 43 no puede, pues, reformarse sino en trew 

sentidos, todos ellos de mejora.miento y de- -á \lance: el 
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de admitir nuevos Estados 6 ,rerritorios, · el . d•e· ·erigir 'un 

'ferritorio en Estado y el de erigir un Estado nuevo den
tro de los existentes. El poder reformador oinnipo~~Iite 

n-0 ha dado á su órgano ( Congreso federal y Legisla tu, 

ras) facultad para unir dos Estados en uno; para hacerlo 
sería forzoso que se comenzara por adicionar el artículo 
72 con aquella facultad y usar .de ésta d,espués. 

¿ Qué diremos, entonces, de la erección de nuevos Te

rritorios dentro del área de los Estados existentes Y Que 

no tiene fundamento legal y que es contrario á los pre
ceptos constitucionales tanto como á la esencia del ré

gimen federativo. El Congreso de la Nación no tiene 

facultad para pr-0ponerla á las Legislaturas, ni éstas es
tán autorizadas para aprobar la adición que en tal sen- · 
tido se les proponga, y ninguna autoridad de las que 
forman el pO'der público tiene más atribuciones que las 

que la Constitución_ le confiere. En cuanto al régimen 

federal, es de su esencia la integridad de las personas 
jurídicas que lo pactan, y estará virtualmente destruido 

' si los Estados pueden paulatinamente pasar al dominio 

de la jurisdicción del centro por medio de desmembra
ciones sucesivas. 

La creación de Territorios puede estar fundada en la 
conveniencia del momento, porque un Estado carezca 

de fuerza para dominar á algunos de sus pueblos; quizá 

el auxilio de la Federación en la forma constitucional 
tenga menos eficacia para mantener el orden que el go
bierno directo de los poderes. nacionales; pero el benefi. 

cio que se pierda por no instituirlo, será menor que el 

mal profundo que se hace á la nación entera hiriendo lá 

médula de sus instituciones, rebajando la autoridad de: la 
Ley suprema, lastimando la dignidad de '· un Estádo y 

creando la desconfianza de todos los d-emás, que .. ,ienron 
q.ue su primer dere~ho está deseonocido. : . · 
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E8 mal fundamento, para apoyar la ereceióD de terri
torios, . el artículo 117 que diee la manera de hacer la8 

r.ef ormas de la Constitución en general. Las reglas del 
articulo. 72, especiales para lo que se refiere á modifiea
ciones de la división territorial, son las que rigen la ma
teria y tienen precisamente por objeto exceptuarla de los 
pr-0cedimientos comunes del artículo 117. De admitirse 
tal fundamento, éste sería igualmente aceptable para de
clarar Territorio un Estado entero, y si esto fuese PO· 
sible, habría que. aceptar que con los prooedirnientos re
formatorios del artículo 117 se puede cambiar la forma 
de gobierno, lo que está en contradicción con el sentido 
común además de estarlo con el mismo artículo 117, que ' . , 
sólo consiente adiciones y reformas; pero no destrucc1ou 
constitucional de la Constitución; y con el 39, que reserva 
al pueblo el derecho de modificar la forma de gobierno. 

Hemos tocado este vicio, aunque na está en la Consti
tución, sino en la falsa manera de aplicarla, tanto por su 
gravedad suma., como porque sentados dos precedentes, 
pueden éstos toma1,se por una autorizada interpreta
ción de preceptos que son fundamentales y formarse con 
ella una institución consuctudi11aria disolvente. 

IV 

Los peligros que hemos apuntado para la estabilidad 
y bue.na guarda del gobierno central, procedentes del ex
ceso de poder á que invita la ley al C-Ongreso Y á la C,>rte 
Suprema, amagan también la independencia de los Es

tados y la autonomía de sus gobiernos. 
Son enjuiciables por la Cámara de Diputados los go

bernadores, "pQr infracción de, la · Constitución Y leyes 
f.ederales, '.' y de estos juicios .de responsabilidad hemos 
te~i,fo ejemplos que qe1lluestran con cuánta frecuencia: 
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poeden presentarse cuando la. vida política de los Bata_. 

doa reoobr.e un poco su actividad de otras épocas.. Y a 
11e comprende cómo de un proceso federal cabe •haeer una 
excelente arma para derrocar á un gobernador poeo gra
t~, cuando la Cámara puede condenarlo por simpl.e ma
yorÍ'a absoluta. Contando con esta mayoría, el Gobierno 
~entral someterá incondicionalmente á los Estados eon 
la sumisión de los gobernadores; y si el Gobierno central 
no tiene la mayoría en su favor, la Cámara agregará á 
sus otros medios de supremacía el de poner de su parte 
Y contra el Ejecutiv-0 federal á los Gobiernos locales. 

El fuero constitucional que establecen las disposiciones 
relativas del Título IV, es una garantía que se da al Cun
cionario público de que no será sometido á juicio crimi
nal sino cuando la Cámara de Diputados, examinando el 
hecho de que se trate y las circunstancias políticas del 
momento, otorgue su permiso para que aquél sea entre
gado á sus jueces. En materia de responsabilidad por 
delitos oficial-es, el fuero debiera tener el mismo objeto; 
p<>ro ya hemos visto que en vez de ser así, la Cámara 
entra desde luego en el conocimiento d.:il de.lito imputa
do; es ella sola el tribunal competente para declarar so
bre la culpabilidad, y más que una garantía del acusado 
parece una amenaza de parcialidad y- ligereza en el jui
cio. Como los gobernad.ores no gozan del fuero constitu
cional federal por delitos del orden común, no lo .tienen 
en la parte que es garantía en su favor, y bien claro está 
que, al comprenderols entre los· funcionarios sometidos II I 
juicio de la Cámara de Diputados, -el artículo 103 no tuvo 
más mira que su responsabilidad ni más interés que el de 
sujetar á los gobernadores á la jurisdicción federal: 

No existe esta disposición en las constituciones fed.era
ttstas de América, lo que nos permite asegurar que pue~ 
c1e vivir sin ella un buen sistema federativo; -en cambio; 
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nuestras· copdiciones peculiares ,politic.as1· el· abuso -'.qw,e 
en momentos de necesidad y aun ·de simple conveniencia 
ha'Cemos de .una pal abra de la ley, y la furirza de nuestras 
tradi~iónes centralistas y autoritarias, son motivos bas

tantes .para que podamos convencernps de que la situa. 

ción. que el artí.culo 103 crea á los gobernadores, hace 

imposibl<e su independencia del Poder central. La p:-rmas 

nencia de un gobernador en el puesto que su Estado le 

confía, deberá ganarse con la obediencia y la subordina
ción si el Presidente cuenta con la Cámara popijlar; 
cuando .ésta esté ·desavenida con aquél, la permanencia 

sólo ~stará asegurada haciendo causa común con la Asam

blea para hostilizar al Presidente. 
Se objetará que las infracciones de la Constitución d-e 

que el gobernador sea culpable necesitan la intervención 

federal para no quedar impunes ; que no puede confiarse 

el correctivo á los medios que provea la Constitución lo

cal ; y nosotros no negaremos que hay en el precepto que 
combatimos una lógica de jurisdicciones· cuyo desprecio 

puede originar dificultades; pero cuando se ha aceptado 

· · el régimen federal, hay que soportar sus deficiencias, que 
son siempre un mal muc}¡.o menor que cualquiera de los 

muchos que acarrea la destrucción del sistema de go

bier~o- y el desprestigio de las instituciones por inútiles . 

Es preferible buscar en cada caso el remedio con que 

el Gobierno central pueda combatir ó atenuar los incon

venientes que traiga un gobernador con su conducta, re

medio que nunca falta de un modo -absoluto y que aconse
jan é indican las circunstancias. Y si alguna vt0z, por la 

gravec4d del caso y la urgencia de la represión, el Go.

bierno federal llegase ·á emplear cier.ta -violencia, malo_ Y 

todQ ei hecho encontraría una disculpa y. aun quizá uu 
apla~so ,en la opinión pública, y el daño ~n las _institucio.

nea, _p~r e:~rnepcional y pasa.j~ro, sería bien insignificante 
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a:l lado del · qu.'e se pone como permanente en liná entra~ 
ña d·el organismo nacional. .. 

Los tribunales de la F'ederaci6n tienen también en f!l 

juicio de amparo un elemento poderoso para acabar con 

el gobierno local, anulando sus leyes, desautorizando sus 

actos Y estorbando su acción constantemente. El peligro 

será remoto en general y tendrá Pscaso valor cuando mo

dificadas las condiciones de la Corte Suprema, se eleve 
sq carácter por encima de las agitaciones é intereses po: 
líticos. 

Hay una fuente de peligros para los Estados que no 
puede segarse. y contra la cual no tienen más salvaguar

dia que la cordura y la lealtad de los funcionarios que 
intervienen en la expedición de las leyes federales : fo 
amplitud inevitable de las facultades legislativas. Por 
esta· amplitud, una ley federal puede violar los principios 
esenciales y las garantías de justicia del sistema federal 

sin infringir un artículo expreso de la Constitución im-
' posibilitando así la defensa. • 

Toda ley que impone cargas ó distribuye beneficios, 

puede ser agresiva ó injusta; el presupuesto de egresos 
que cada año puede favorecer á un Estado con perjuicio 

de las necesidades de los otros y á costa de los fondos 
nacional,es, rompe sin obstáculo las bases de equidad en 
que reposa la asociación de los pueblos. 

La solidaridad nacional tiene ciertamente que sobre

ponerse al egoísmo de las localidades, que deben vier 

sin celos las obras de mejoramiento en un Estado, puesto 

que no es posible hacerlas simultáneamente en todos; pe
ro la misma solidaridad, que no puede fundarse sino en 
la distribución equitativa de los beneficios, exige que 

sucesivamente se atienda ·á ia prosperidad de todos, aun

que en ninguno de ellos pueda así llevarse á un alto pun

to. Hay algunos que han llegado á irritarse al ver otras 
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:regioll'e8 cruzadas por varias líneas férreas mientras 

ellos no tienen una sola y viven con sus puertas cerradas 
al comercio del mundo en que podrían derramar el pru

ducto abundante de su actividad emancipada. P ero h.> 

que todos, sin excepción, han visto con un sentimiento 
de irritación exasperada, ,es la aplicación ,le gran número 

de millones al mejoramiento de la capital de la Repítbli

ca, no siempre para obras necesarias ni siquiera mera

mente útiles ; millones que hacen falta en los Estados 
para las obras más indispensables á su vida pobre y di

fícil. 

La constitución del Brasil, una de las mejores del 

Continente, adoptó la sigui-ente disposición: "Los gas

tos de carácter local en la capital de la República, incum
ben exclusivamente á la autoridad municipal. " El precep

to es justo ; pero lo cierto es que debiera ser innecesario 
escribirlo en 1ma constitución que establece el régimen fe
deral, que es el régimen de la justicia para los pueblos 

asociados en el pacto de la Rrpública. 

\ 

CAPITULO XVII 

Problema actual 

Ninguna situación política es permanente mientras no 

esté de acuerdo con la ley, puesto que ésta P,W la que con
serva la unidad de dirección y movimiento al través del 
cambio de hombres; pero ninguna ley es durable ni pue-· 
de servir para la adaptación die la política práctica, si no 

e11 lá representación del espíritu y de las condiciones so
ciales. El buen legislador (ha hecho observar un trata

dista de cuenta) hace un trabajo, más que de creación, 

de interpretaci6n del espíritu público y de la época en 
que hace la ley. Y en verdad, sólo hay que pedir por 
agregado que su obra vaya por delante del estado de 
los pueblos, y al interpretarlo lo presida y lo estimule al 
avance, ab1·iendo el camino para facilitarlo. 

La ley de 57, en desacuerdo con el espíritu y condicio
nes orgánicas de la Nación, no podía normar iel gobierno, 

porque_ el gobierno resulta de las necesidades del pre

sente y no de los mandamientos teóricos incapaces de 
obrar por sugestión 6 por . conquista sobre las l:uerzas 

reales de los hechos. .Así, la situación política en que ha 

vivido la Nación, divorciada por completo de la v·~y, ha 
sido y seguirá siendo transitoria, hasta que entre el Go

bierno y la sociedad, la ley sea un vínculo ,en vez de ser 
un obstáculo, norma de conducta para el primero y base 

de los derechos de la segunda. 


